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Paseo de las Moreras, número 8, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Decreto 2617/1963, de 20 de oc
tubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Or
denación y Defensa de la Industria,

Este Servicio de Industria a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto autorizar al peticionario el. establecimiento 
de las instalaciones eléctricas cuyo objeto y principales carac
terísticas son:

Nueva línea 6 KV. y E. T. en Riner.

Linea eléctrica
Origen de la Línea: Derivación 6 KV. a P. T. número 37, 

«Villurbina».
Final de la línea: P. T. «Villurbina II».
Término municipal afectado: Riner.

Estación transformadora
Estación transformadora: Número 89, «Villurbina II».
Emplazamiento: Finca de T. Freixas en Riner.
Tipo: Intemperie, un transformador de 15 KVA. de 6/0,38- 

0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.  .

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de asta autorización si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 23 de septiembre de 1981.—El Ingeniero Jefe.—3.877-D.

26179 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1981, de los 
Servicios Territoriales de Industria de Lérida, por 
la que se autoriza el establecimiento y declara en 
concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan. Referencia: A. 4.504 RLT-L. 
13.849.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, y cumplidos los trámites reglamentarlos or
denados en el Decreto 2817/1968, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas y en el Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Este Servicio de Industria a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las Instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva línea 25 KV. y E. T. para atender incremento de 
demanda en Artesa de Segre.

Línea eléctrica
Origen: Línea 25 KV. «Segrefruit» (A. 2.522 RLT).
Final: E. T. número 660, «Colegio».
Término municipal afectado: Artesa de Segre.

Estación transformadora
Estación transformadora número 660, «Colegio».
Emplazamiento: Carretera Montsonís.
Tipo: Interior, un transformador de 100 KVA., de 25/0,38 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

Ei plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capitulo IV del citado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente, o en incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 23 de septiembre de 1981.—El Ingeniero Jefe.— 
12 854-C.

26180 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1981, de 
los Servicios Territoriales de Industria de Gerona, 
por la que se autoriza y declara la utilidad públi
ca en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales 
de Industria, a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña,

Sociedad Anónima» con domicilio en Barcelona, plaza de Ca
taluña, 2, solicitando autorización y declamación en concreto de 
utilidad pública, para el establecimiento de una línea de A, T. y 
estación transformadora y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
Forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de 
acuerdo con lo, ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han re
suelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T a E. T. 
«Campsa II», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea 25 KV. 
de ENHER.

Final de la misma: Nueva E. T. «Campsa II».
Términos municipales: Fomells de la Selva y Girona.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linca: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,290 aérea y 0,320 subterránea.

 Conductores: Aluminio-acero, aérea y aluminio-plástico, sub
terránea.

Expediente: 2260/80-A y G-13.515.

Estación transformadora
Tipo: Edificio de manipostería.
Transformador: 40o y 100 KVA. 25.000/380 V. de relación.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a ios efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta resolución.

Gerona, 28 de septiembre de 1981.—El Ingeniero Jefe, 
Eugeni Domingo i Roura.—12.857-C.

26181 RESOLUCION de 13 de octubre de 1981, de los 
Servicios Territoriales de Industria de Gerona, por 
la que se autoriza y declara de utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales 
de Industria, a instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con 
domicilio en Olot. avenida Gerona, número 2, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, para el 
establecimiento de una linea de A. T. y estación transformadora 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo III del Decreto 2617/1966, sobré autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2819/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de ,939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», la 
instalación de la linea de A. T. a E. T. «Caixa d’Estalvis», :on 
el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. «Plaza».
Final de la misma: En la rueva E. T. «Caixa d’Estalvis».
Término municipal: Castellfullit de la Roca.
Tensión en KV.: 25
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,39.
Conductores: Aluminio de 95 milímetros cuadrados.
Expediente: 211/81-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador 250 KVA., relación 25/0,22-0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 le 
octubre de 1966

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha le la publicación 
de esta resolución.

Gerona, 13 de octubre de 1981.—El Ingeniero Jefe, Eugenio 
Domingo i Roura.—13.201-C.


